
 
 
 
 
NOTA ACLARATORIA EN RELACIÓN CON EL CONTRATO DINAMI ZACIÓN 
SOCIAL DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE MAYORES  DEL D ISTRITO  
DE ARGANZUELA. AÑOS 2018- 2019. (Expediente 300/ 20 17/1201) 
 
En el Anexo II del pliego de prescripciones técnicas particulares que rige la 
contratación se incluye la relación de trabajadores a subrogar por el 
adjudicatario del contrato, encontrándose los dos trabajadores afectados, en el 
momento de realizarse la licitación, encuadrados dentro del grupo profesional II 
del convenio que resulta de aplicación al contrato. 
 
Por otra parte, el apartado 3 del pliego de prescripciones técnicas particulares 
establece los requisitos del personal a adscribir a la ejecución del contrato. 
Estos requisitos determinan la categoría profesional del personal a adscribir a 
la ejecución del contrato, según el convenio de aplicación, con independencia 
de la categoría a la que se encuentren adscritos en el momento actual. 
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